Buenos días,

Sr. Presidente e ilustres miembros del Comité,
En primer lugar, permítanme que les agradezca esta oportunidad para presentarles el segundo informe de Andorra relativo a la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, del cual Andorra forma parte desde el 1 de febrero de 1996.
En segundo lugar, permítanme también que les presente a la delegación que hoy me acompaña:

· A mi derecha/izquierda, el Embajador Representante Permanente de Andorra ante los organismos de las Naciones Unidas en Ginebra, Excelentísimo Señor Enric Tarrado Vives

· A mi izquierda/derecha, la juez de instrucción de la Batilla de Andorra, Sra. Canòlic Mingorance

· Y como miembros del equipo técnico:

· La Sra. Ruth Mallol, trabajadora social i coordinadora

· El Sr. Joan Forner, asesor jurídico del Departamento de Asuntos Multilaterales y Cooperación del Ministerio de Asuntos Exteriores 

A nivel general, no es una novedad que la crisis económica ha repercutido de manera muy directa sobre los grupos más vulnerables, en especial, los niños. El aumento de los casos sociales así como los recortes presupuestarios son los temas principales con los que se desayunan muchos de los gobiernos del ámbito europeo, y Andorra, dada su situación geográfica, no es una excepción. 

Como todos saben, el Principado de Andorra es uno de los estados más pequeños del mundo. Un país en el que la seguridad, el respeto de los derechos humanos y el acceso a los servicios de bienestar son algunos de los aspectos más valorados por nuestra ciudadanía. Por ello y en respuesta a la detección de un incremento sensible en los casos sociales que afectaban a nuestra infancia, el Gobierno, decidió aumentar en un 120% el personal dedicado a la infancia en riesgo, lo que supuso de pasar de 5 en el año 2009  a 11 profesionales en el año 2012, entre trabajadores sociales, educadores sociales y psicólogos, manteniendo también su compromiso con las partidas en los presupuestos generales dedicados a la infancia sin que se haya producido en las mismas reducción alguna hasta la fecha. 
Dentro de un contexto sociopolítico, quisiera informar que Andorra recién emerge de una etapa de inestabilidad política que ha comportado, en algunos casos, el hecho que algunas de las iniciativas impulsadas por Gobiernos anteriores, que en su día tuvieron gran importancia por su trascendencia, no se hubieran desarrollado ni con la celeridad ni la plenitud deseada. 
Me refiero, concretamente, a la Comisión Nacional para la Infancia, creada por el Decreto de 13 de abril del 2005, que aprobó su reglamento de creación y funcionamiento y que a pesar de suponer una mejora en la centralización y coordinación de todas las políticas relacionadas con la infancia, especialmente en lo relativo al cumplimiento e implementación de las recomendaciones de éste Comité, no ha podido completar su desarrollo, por los motivos anteriormente mencionados. 
Por ello, el actual Gobierno ha decidido impulsar y reactivar de nuevo, durante este mandato, su consolidación definitiva, lo que significará un adelanto substancial en la materia ya que ayudará a tratar de forma conjunta todos aquellos asuntos que surjan en el país en torno a la infancia y que puedan llegar a requerir una actuación  por parte de la Administración.
Por lo que se refiere a la recomendación emitida por este Comité, sobre la necesidad de elaborar una base de datos relativa a la infancia y de poder identificar situaciones de peligro y riesgo social que afecten a los menores, el Ministerio de Salud y Bienestar ha firmado el pasado mes de abril un convenio de colaboración con una fundación andorrana, la Fundación Reig, para que ésta elabore de manera independiente un estudio sobre el estado actual de la  infancia y la adolescencia en Andorra. 
Dicho estudio, al margen de elaborar una base de datos, analizará los recursos existentes y emitirá unas propuestas y recomendaciones concretas en función de las situaciones que se hayan detectado y destacará  las problemáticas que afecten a la infancia y la adolescencia en Andorra. Los resultados del estudio permitirán avanzar aún más en la formulación de políticas preventivas y en la reorganización de las prioridades de nuestro Ministerio, minimizando, dentro de lo posible, los impactos negativos que se pudieran llegar a producir en un futuro.
Paralelamente, el Ministerio de Salud y Bienestar está en estos momentos trabajando en la creación  del proyecto de  “Historia social compartida”, con la finalidad de crear una base de datos conjunta a nivel nacional, que permitirá a todos los profesionales del ámbito de la salud, bienestar, educación, interior, economía, etc…volcar todos los datos relacionados con el menor en un solo instrumento recopilatorio, facilitando a todos los agentes implicados tener un conocimiento preciso del estado del menor y un seguimiento adecuado a su situación.

Por otro lado, el Ministerio de Salud y Bienestar está también en estos momentos trabajando en la elaboración de un proyecto de ley de los servicios sociales, cuyo principal objetivo se centrará en la reordenación del sistema de servicios sociales y sociosanitarios vigente, aunando al efecto las diversas competencias en el ámbito nacional y parroquial, estableciendo un único abanico de prestaciones y servicios, lo que seguramente redundara en una mejor coordinación y eficacia.
El hecho de no disponer de una ley especifica dedicada a la infancia y la adolescencia, que englobe todos sus ámbitos no presupone, en modo alguno, una desatención de dichos colectivos  La propia Convención y sus protocolos, así como los diversos instrumentos internacionales relativos a la infancia, de los cuales Andorra es parte; la Ley cualificada de la adopción y las otras formas de protección del menor desamparado, de 21-3-1996, y sus reglamentos de desarrollo; el Protocolo de actuación en casos de infancia en peligro, y los protocolos interministeriales que de él se derivan (por ejemplo: La Comisión de seguimiento Bienestar-Educación y Salud- COSBES), permiten al Ministerio encargado de la infancia disponer de herramientas suficientes para dar respuesta a las necesidades de la infancia y la juventud.

Cabe reconocer que las dimensiones de nuestro país, con una población que se ha visto reducida en los últimos años a menos de 80.000 habitantes, permite afrontar los problemas que surgen en torno a la infancia con cierta eficacia y celeridad, puesto que las también reducidas dimensiones de nuestra administración, aseguran un contacto muy directo con todos los profesionales dedicados a la infancia como psicólogos, trabajadores sociales, educadores, maestros, fiscales,  jueces, etc.
Cuando el caso requiere medidas urgentes, éstas se toman en plazos breves lo que garantiza, en definitiva, una correcta protección de los menores desamparados o víctimas de malos tratos o abusos. A pesar de que Andorra pueda contar con los mismos problemas que afectan a la infancia en cualquier otro país de mayor tamaño, es justo reconocer que el número de casos es considerablemente mucho más reducido, tal y como demuestran las estadísticas de la Fiscalía General, que espero hayan sido distribuidas a todos los miembros del Comité, con la finalidad que puedan valorar en su justa medida la dimensión de los problemas que afectan a nuestros menores.
En relación a las medidas legislativas presentadas con posterioridad a la presentación de este informe,  cabe informar a los miembros de este Comité que el pasado mes de julio, el Gobierno sometió al parlamento la Ley cualificada de modificación de la Ley 9/2005, de 21 de febrero, cualificada del Código Penal que incluía, entre otros, los cambios necesarios para adecuar el texto legal al Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual (el llamado Convenio de Lanzarote) así como los cambios relativos a su adecuación al Protocolo opcional relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 
En este sentido, se modificaron diversos artículos, especialmente aquellos dedicados a la pornografía infantil, con la finalidad de incluir todas y cada una de las conductas que no tenían todavía su acogida en nuestro Código Penal. Por ello y una vez se apruebe dicho proyecto de Ley, el Gobierno ya ha asumido el firme compromiso de proceder a su ratificación antes de finalizar el año.
Además, me complace informar a este Comité que el Gobierno de Andorra ha decidido renovar su compromiso con la infancia aprobando, hace tan sólo dos días, la firma del Protocolo Opcional relativo a un procedimiento de comunicaciones que realizará el Primer Ministro, Excmo. Sr. Antoni Martí Petit, durante su participación en el debate general de la 67ª Asamblea General de las Naciones Unidas que tendrá lugar a finales de este mes.
Igualmente, el Primer Ministro de Andorra recién firmó el pasado miércoles, 19 de septiembre, la carta de compromiso de Andorra con la supervivencia infantil, uniéndose así a los más de 90 países que han decidido formar parte de la campaña impulsada por UNICEF “Un promesa renovada”. Esperamos que con éste apoyo, justo con el resto de los países miembros de las Naciones Unidas, se alcance una demostración global de apoyo a la supervivencia de los recién nacidos, niños y niñas en todo el mundo.
Finalmente, me gustaría dedicar algunas palabras relativas al retraso en la presentación de los informes relativos a la Convención. Si bien es cierto que Andorra ha presentado con bastante retraso el segundo informe, ello se debe principalmente al continuo trasiego del personal técnico dedicado a la elaboración de los mismos así como la multiplicidad de funciones que éstos deben asumir en administraciones tan pequeñas como la nuestra. Aún así el Gobierno se ha esforzado por contar con la colaboración de todos los actores vinculados con la infancia y recoger todos los datos actualizados relacionados con la misma.
Como consecuencia de dicho retraso, el Gobierno de Andorra desea realizar a este Comité la petición de que el próximo informe que se deba presentar sea el informe periódico combinado tercero a quinto, estableciendo como fecha prevista el próximo 31 de enero del 2018. Eso nos permitiría, por un lado, adaptarnos a las fechas previstas en el Convenio, sin que se produzcan más retrasos y por otro lado, preparar con suficiente antelación un informe con todos los avances que se hayan podido consolidar en materia de infancia, en cumplimento de las recomendaciones que este Comité desee realizar al Gobierno de Andorra.
Muchas gracias por su atención.
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